
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARACATACA – MAGDALENA 

NOTIFICACION POR ESTADOS ELECTRONICOS 

La presente providencia, se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 004, publicado en la Página Web 

de la Rama Judicial, fijado hoy 09 de febrero de 2024, a 

las 8:00 a.m. 

              JOSE ARMANDO CASTRO TRESPALACIO 
Secretario 

Secretaría. 08-02-2024.  

 

Al Despacho del señor Juez, Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía de la referencia, 

Informándole que no se han liquidado costas. Para Proveer. 

 

 

JOSE ARMANDO CASTRO TRESPALACIO 

Secretario 

                                                                        
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARACATACA – MAGDALENA 

 

Aracataca, ocho (8) de febrero de 2024. 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO MIGUEL ANTONIO GUZMAN SANTOYA 

RADICADO 47-053-40-89-001-2015–00186-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y conforme los dispone el artículo 366 del código 

general del proceso, por secretaria liquídense las costas incluyéndose en ella las agencias 

en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ANDRES SIMANCA ARIZA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

E/MC 
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Juzgado Municipal
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Aracataca - Magdalena
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